
Oficio Nro. GADDMQ-DC-AMGB-2022-0523-O

Quito, D.M., 14 de diciembre de 2022

Asunto: Pedido de información â Denuncia Altos del Parque Alparque S.A.
 
 
Señor Abogado
Jaime Andrés Villacreses Valle
Supervisor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio s/n de 8 de diciembre de 2022, recibido mediante correo electronico cuya
copia adjunto, el señor Alejandro Sarzosa Larrea, en su calidad e abogado de Altos del
Parque Alparque S.A., manifiesta su preocupación por la ocupación ilegal del inmueble
ubicado en N32 Av. Mariana de Jesús Oe 702, de parte de los señores Caliz Ramos y
Pilco Tréboles, quienes sin autorización de la empresa propietaria del inmueble habrían
colocado en el inmueble vallas publicitarias que no cumplen con la normativa
metropolitaa vigente, por lo que mediante Resolución No.
GADDMQ-AMC-DMR-2022-03737-R, de 16 de julio de 2022, se habría sancionado al
señor Caliz Ramos por la infracción administrativa correspondiente, sin que hasta la fecha
se ejecute dicha resolución, según comenta el administrado. 
Con estos antecedentes, señor Supervisor, en mi calidad de Concejal Metropolitano, en
ejercicio de las atribuciones que me otorga el artículo 58 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en concordancia
con el artículo 88 del mismo Código, y el artículo 16 de la Resolución de Concejo No. C
074, de 8 de marzo de 2016, solicito a usted que, dentro del plazo previsto en la
normativa metropolitana, se sirva emitir un informe sobre los siguientes aspectos: 

1.  Que se informe sobre el estado actual del procedimiento administrativo sancionador
que dio lugar a la esolución No. GADDMQ-AMC-DMR-2022-03737-R, de 16 de
julio de 2022; y, 

2.  Que se informe cuáles son las medidas que ha impulsado la Agencia Metropolitana
de Control con el fin de garantizar la ejecución de la esolución No.
GADDMQ-AMC-DMR-2022-03737-R, de 16 de julio de 2022.

 
Atentamente, 
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